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• criterios científico-técnicos

• límites económicos

• marco legal 

• derechos humanos de los enfermos y 
usuarios de los servicios sanitarios

• valores sociales o personales.
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Aspectos científicos
• Desde el punto de vista científico y técnico no 

existe ningún argumento sólido que sustente la 
utilidad de la existencia de los BSCU para uso 
familiar. Informe Comisión Organización 
Catalana de Trasplantes (OCATT)(1)

• Utilización de la SCU en medicina 
regenerativa: en fase de investigación 

• Recomendable en familias con riesgo. 
Depósitos de SCU de familias con riesgo en 
los bancos públicos de uso compartido.

(1) http://www.gencat.cat/salut/depsalut/pdf/scu06ocatt.pdf

2009
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Aspectos científicos
• Utilización autologa muy escasa: no se ha 

publicado en la literatura médica mundial 
ningún caso en que se haya utilizado una 
muestra procedente de estos bancos. 
Actualmente 2-3 casos

• Probabilidad de utilización muy baja (antes 
de cumplir los 20 años < 1/20.000)

• La conservación de SCU con finalidades 
familiares no se consideraría una donación, 
sino un depósito.

• Bancos mixtos `preservación de tejidos para 
uso familiar, abierto a cederlos en caso de 
solicitudes de otros pacientes) implica un 
problema contractual muy importante y 
complejo

• Los profesionales que recogen la SCU y los 
diferentes operadores, laboratorios y bancos 
deben cumplir la normativa legal de 
referencia y estar acreditados por la autoridad 
sanitaria competente. 
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• La controversia que plantean los BSCU para 
uso familiar no es de solo de naturaleza 
científica. 

• Problema de principios que entran en conflicto: 
entre el valor de la propiedad individual y 
otros valores, como el altruismo y la 
solidaridad. 

• Un sistema público no puede fomentar el 
derecho de los individuos a disponer de un 
tejido para uso exclusivo si este derecho va en 
detrimento de otros valores como la solidaridad 
y el altruismo. 

• La salud es en primer lugar una cuestión 
privada y después pública, y teniendo en cuenta 
que no existen los principios absolutos, no se 
puede prohibir la posibilidad de conservar 
SCU en un banco privado para uso familiar
mientras no haya ninguna evidencia de su 
utilidad. 

• Es competencia de la Administración pública
regular cuáles son los límites que hay que poner 
a las actividades que pretenden incidir en el 
consumo y la salud de las personas y velar para 
que la información que guía sus decisiones sea 
completa y no sesgada. 
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• el proceso de información general que reciben 
las parejas por parte de los bancos y de las 
maternidades y los anuncios en Internet,

• el consentimiento informado personalizado

• la calidad del contrato y todas sus cláusulas.

• Validación por  la Organización Catalana de 
Trasplantes.

• El Comité de Bioética de Cataluña quiere hacer 
patente la necesidad de fortalecer los bancos 
públicos.

• Dotar al sistema sanitario público de nuestro 
país del número suficiente de tejidos de calidad 
para poder dar respuesta a las demandas de los 
pacientes que se tengan que atender.

• Campaña de sensibilización con énfasis en 
incentivar los valores de la solidaridad
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El Comité Consultivo de Bioética hace suyas las 
recomendaciones del Grupo de Expertos creado 
por la Organización Catalana de Trasplantes 
(OCATT)

• a) Promover campañas informativas, dirigidas al 
colectivo de ginecólogos, obstetras y 
comadrones, sobre el potencial curativo de la 
SCU utilizada en trasplantes alogénicos, la 
información básica que hay que proporcionar a 
las futuras madres y la sistemática de recogida 
de la SCU.

• b) Se tiene que recomendar la recogida de la 
SCU de todo bebé que tenga un hermano o 
padres con una enfermedad que pueda ser 
objeto de un trasplante hematopoyético (THP) y 
no dispongan de un donante HLA compatible.

c) SCU: posibilidad terapéutica en niños y adultos 
que requieran un THP alogénico y no dispongan 
de un donante HLA compatible o que necesiten un 
THP con carácter urgente.
d) Potenciar la donación altruista de SCU para uso 
no familiar mediante campañas de promoción
(colectivos de inmigrantes, dotación de las 
maternidades de todas las áreas geográficas con 
recursos para facilitar la recogida, facilitación a los 
BSCU de los recursos necesarios)
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e) Hay que desaconsejar, por innecesaria, la 
recogida de SCU para uso familiar.

• Con el fin de evitar el conflicto que puede 
representar para los padres desprenderse de la 
SCU de su hijo ante una hipotética posibilidad de 
uso futuro, se tendría que establecer que, teniendo 
en cuenta la identificación de toda unidad de SCU, 
y en el caso de no haber sido utilizado para ser 
trasplantada a otro paciente, los BSCU públicos 
pudieran devolverla cuando fuera requerida de 
forma justificada para su uso familiar.

• Esta medida, junto con el incremento en el número 
de maternidades preparadas para la recolección, 
potenciaría la donación de SCU para uso no 
familiar, sin excluir la posibilidad de una utilización 
familiar.

Situación de CONCORDIA año 2009

2.008 2.009 Incremento

Programas Autonómicos 
de Donación

5 6

Maternidades 44 54  23%

Unidades recepcionadas 
En el BSCU

10.733 10.570 ↓1 %

Volumen (mL) 95,6 94,3 - 1,3 mL
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Distribución de las unidades obtenidas según CCAA (n= 10.570)

8216; 76%

222; 2%
323; 3%

826; 8%
918; 
9%

265; 2%

Cataluña
Baleares
Aragón
Navarra
Extremadura
Cantabria

24% SCU de otras CCAA

Punto de corte y algoritmo de selección de las 
unidades

CN > 2.000 x 106

Proceso

CN 1.100 – 2.000 x106

CD34

> 4x106 < 4x106

Proceso Investigación

CN < 1.100 x106

Investigación
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Barcelona CBB

Report of activity 1995-2009
May,18th , 2010

Data from the Eurocord Registry

Analysis performed by Dr Irina IONESCU

under the supervision of Pr Eliane Gluckman and Dr Vanderson Rocha

Countries of exportation of the unrelated Barcelona units
Number of UR CB transplants per country (n= 574)
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Comentarios (I)

• El porcentaje de unidades procesadas se situa en el 23% 
debido al incremento del punto de corte para aceptar las 
unidades 

• En el año 2009  la actividad del Programa CONCORDIA 
ha disminuído ligeramente en número de unidades 
obtenidas

• La tasa de aprovechamiento del inventario de CONCORDIA 
se consolida en el 4,7 %

• La calidad del inventario ha aumentado con respecto al 
año 2008

• El programa CONCORDIA ha conseguido la 
reacreditación FACT-Netcord en 2009

Comentarios (II)

• El número de trasplantes se ha incrementado en un 46% 
fundamentalmente a expensas de unidades de menos de 
dos años

• La tasa de contaminación global permanece estable. 
Probablemente el incidir en el método de asepsia del 
cordón en unas pocas maternidades mejoraría la media

• En el año 2009 Concordia es el lider de trasplantes con 
sangre de cordón en Europa


